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H~' !!J:":r¡pnrlc~rr!e~;.n DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
Departamento Ingeniería y Estudios de Trá..11sito 

PONE TÉRMINO A LA AUTORIZACION 
DE ESTACIONAMIENTO RESERVADO 
OTORGADO MEDIANTE DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 1362, DE 24 DE 
OCTUBRE DE 2008 Y SU MODIFICACION 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 815 DE 13 
FEBRERO DE 2015. 

1 ~~ JUL 2017 

DECRETO ALC. EXENTO N° .~2_. _8_1_0_ 
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldício Exento No 1362, de fecha 24 de Octubre de 2008 y su modificación 
Decreto Alcaldício Exento No 815 de 13 de Febrero 2015, la carta renuncia de doña 
Marta Zúñiga Herrera de fecha 27 de Junio de 2017, el Informe del departamento 
de Estudio de Tránsito, de fecha 30 de Junio 20 17; el Memorándum No 425, del 
Departamento de Impuesto y Derechos; de fecha 04 de Julio 2017; y las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. 

DE C R ET 0: 

1.- PONESE TERMINO, a contar del 01 Julio del 
2017, a la autorización de Estacionamiento Reservado otorgado mediante Decreto 
Alcaldício Exento No 1362, de fecha 24 de Octubre de 2008, y su modificación 
Decreto Alcaldício Exento No 815 de 13 de Febrero de 2015, a doña Marta Zúñiga 
Herrera C. de Identidad No ubicado en calle Maruri frente al No 279 
de esta Comuna, con capacidad para un ( 1) vehículo, 

2.- Elimínese el código ·No 65-0881 de 
Estacionamientos Reservado. 

3.- Otórguese copia del presente Decreto a doña 
Marta Zúñiga Herrera. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones y Departam ntos que corresponda, y hecho, ARCHIVESE 
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A L DE 

" Alcaldía- Secr · taria Municipal - Control - Tránsito - Finanzas -Jurídico -
Tesorería- Impuestos y Derechos - Estudios de Tránsito - Inspección General
Oficina de Partes- Novena Comisaria de Carabineros 
MARTA ZUÑIGA HERRERA ESCRIVA DE BALAGUER No 9547 DPTO. ó02-B 
VITACURA 
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